
Expediente: 585/05-I8
Carátula: LONGO S.R.L. S/ QUIEBRA PEDIDA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 09/03/2022 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 585/05-I8

*H102043768986*
H102043768986

Expte N°: 585/05-I8

CEDULA DE NOTIFICACION 

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV Nominación

SECRETARIA: CUARTA

AUTOS: LONGO S.R.L. s/ QUIEBRA PEDIDA PROMOVIDO POR EL ESTADO NACIONAL -
MINISTERIO DE ECONOMIA

Se notifica al Abogado/a: GARCIA BIAGOSCH,LUIS (APODERADO)

Domicilio constituido: 90000000000

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán,  de febrero de 2022.-Por recibidos los autos del Juzgado Civil y Comercial
Común de la VII Nom., por intermedio de Mesa de Entradas. Hágase conocer a las partes que el
presente incidente causa quedará radicada en este Juzgado y Secretaría como consecuencia de la
inhibición del juez de origen del proceso principal. PERSONAL.- CEJ.- 585/05-I8.- FDO. DR. PEDRO DANIEL

CAGNA -JUEZ P/T-".- Se hace constar que la providencia que se transcribe fue firmada digitalmente el
25.02.2022.- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Fecha Impresión
24/04/2026 - 12:26:06



Actuación firmada en fecha 08/03/2022

Certificado digital:
CN=CONDRAC Estela Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213292574

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


